
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 012/98 

----------------- 

 

 

VISTO: 

      Los antecedentes obrantes en Expediente Municipal N° 2308/97, 

en relación a la licitación pública para otorgar la concesión del 

transporte de pasajeros a los paseos de la localidad en la presente 

temporada turística; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que por falta de presentación de oferentes se declaró 

desierta en dos oportunidades dicha licitación, según Decretos N°/s 

154/97 y 165/97 respectivamente; 

               Que los Sres. Héctor Medina DNI N° 6.033.134 y Daniel 

Rolando Paredes DNI N° 12.738.434, presentan una oferta, fuera de 

licitación, para prestar el servicio durante la presente temporada 

turística; 

               Que según lo establecido en el Art. 28° inc. 1) de la 

Ordenanza N° 860/92 (Régimen de Contrataciones), se preve la 

contratación directa, cuando hubiese sido declarada desierta dos veces 

la misma licitación; 

               Que el Concejo Deliberante, mediante Resolución N° 

1028/97 autoriza al Departamento Ejecutivo a adjudicar en forma directa 

el servicio referido; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE en forma directa la concesión de la explotación 

de Transporte de Pasajeros a los Paseos de la localidad, a los Sres. 

Héctor Medina- DNI N° 6.033.134 y Daniel Rolando Paredes- DNI N° 

12.738.434.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de concesión, en el que se fijen las condiciones de la presente 

adjudicación directa.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



 

Capilla del Monte, 7 de enero de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


